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5880 ORDENde 1 de marzo de 1994 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Barón de Campo Olivar a favor
de don Fernando Musoles Martínez-Gurt.

de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 8 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De eonfonnidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título que se indica más adelante a favor del interesado que se expresa:

Título: Barón de Campo Olivar.
Interesado: Don Fernando Musoles MartÍnez-Curt.
Causante: Don Fernando Musoles Barber.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 1 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991,

.Boletín Oficial del Estado~ del 24), la Subsecretaria, Margarita Robles
Fernández.

Ilma. Sra. Subsecretaria.

5884 ORDEN 423/38130/1994, de 8 defebrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de laAudiencia Nacional, dictada
con fecha 27 de julio de 1993, recurso número 320.445,
interpuesto por don Luis Lozano Cuello.

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de la... facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
a Sargento 1.0

5881 ORDEN 423/38127/1994, de 8 defebrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 13 de octubre de 1993, recurso número 778/1991,
interpuesto por don Enrique de Zarandieta Sánchez~Ar

jona.

Madrid, 8 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre nulidad
de actuaciones administrativas.

5885 ORDEN 423/38131/1994, de 8 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~

dietada con fecha 6 de abril de 1993, recurso número
3/320.444/1990, interpuesto por don Luis Lozano CueUo.

Madrid, 8 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 8 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Madrid, 8 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/38132/1994, de 8 defebrero, por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la AudienciaNaciona~ dictada
confecha 6 dejulio de 1993, recurso número 3/320.928/1990,
interpuesto por don Antonio Guareño Pagador.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
a Sargento 1.0 y Brigada.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
~de Personal. Cuartel General del Aire.

5886

ORDE'N 423/38128/1994, de 8 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de laAudienciaNacional, dictada
confecha 6 dejulio de 1993, recurso número 3/320.958/1990,
interpuesto por don Manuel Rodríguez Rodríguez.

5882

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de PersonaL Cuartel General del Aire.

5883 ORDEN 423/38129/1994, de 8 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de laAudieru:iaNaciona~ dictada
con fecha· 13 de octubre de 1993, recurso número 821/1992,
interpuesto por don José Madrid Huertas.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 8 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dire<:ción de
Mutilados.


